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HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LA PARTE DENUNCIANTE: 

Los denunciantes argumentan que el día 25 de junio de 2016 la Empresa Blue Marlín Beach 

Club S.A (Multivacaciones Decameron), los invitó a participar de un almuerzo en el cual se les 

iba a explicar las promociones que tendría la empresa para vacacionar; la reunión se suscitó en 

un ambiente con música a alto volumen por lo que era imposible escuchar claramente lo que se 

les ofrecía a los denunciantes. 

Los denunciantes, indican que al inicio de la reunión se presentó uno de los colaboradores 

de la empresa dando a conocer el motivo de la reunión, explicando los hoteles que tenían y 

resaltando que la promoción ofrecida sólo se estaría dando ese día, empleando en varias 

oportunidades la palabra “hoy”; tratando de persuadirlos para que acepten lo que aún no 

sabían que era lo que se les ofrecía realmente. 

Del mismo modo, señalan que posteriormente dicho colaborador llamó a otra persona para 

que les explique en que constaba la promoción ofrecida; ésta colaboradora según indican los 

denunciantes era insistente con su propuesta, diciéndoles que debían firmar ese mismo día 

(empleando nuevamente en varias oportunidades la palabra “hoy”) y que perdería la 

promoción si no firmaban en ese momento. Cabe resaltar, que en el ambiente los denunciantes 

se sentían aturdidos por el alto volumen de la música, lo que no dejaba concentrarse en lo que 

les estaba ofreciendo la colaboradora de la empresa. 

Al respecto, se debe resaltar que en el momento en que la sociedad conyugal decidió evaluar 

a solas lo ofrecido por la colaboradora de la empresa respecto a la promoción ofrecida, los 

abordó otro colaborador a seguir presionándolos para que firmen el contrato; es así que al final 

los denunciantes ante la presión dada decidieron aceptar la promoción, pero al momento de 

realizar la firma de El Contrato los colaboradores de la empresa les solicitaron a los 

denunciantes su tarjeta de crédito para realizar el cobro de dinero por el programa vacacional 
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que iban a adquirir; dicho cobro en un primer momento fue anulado, ya que los colaboradores 

de la empresa cometieron el error de cobrar el monto en soles, puesto que el pago debería ser 

cobrado en dólares; así que tan pronto se dieron cuenta del error se realizó el extorno del dinero 

y se volvió a realizar el cobro respectivo en dólares.  

En el momento en que los colaboradores de la empresa les dieron El Contrato a los 

denunciantes, éstos no tuvieron el tiempo necesario para poder leerlo detenidamente ya que en 

todo momento fueron presionados por los colaboradores de la Empresa para que lo firmen, así 

como aturdidos por el alto volumen del ambiente; todo ello comprobado en la grabación 

realizada por el colaborador que verificó la firma de El Contrato. 

Al momento que los denunciantes salieron del local aturdidos por el volumen alto del 

ambiente y reflexionando sobre la decisión que habían sido inducidos a tomar, se dieron cuenta 

que dentro de El Contrato que habían firmado existía una cláusula (décimo primera) en la cual 

se establecía el incumplimiento de El Contrato, la penalidad existente; así como el documento 

de libre protesto, documento que los colaboradores omitieron mencionar en la explicación dada 

al momento de ofrecer la promoción del Programa Vacacional a los denunciantes. 

Una hora después de suscitados los hechos, los denunciantes solicitaron verbalmente la 

anulación de El Contrato así como el extorno del dinero cobrado por parte de La Empresa; a lo 

que los colaboradores indicaron que no se podía realizar dicha anulación, ya que se había 

cerrado el sistema y que en todo caso dicho procedimiento debía de realizarse en su sede 

principal en la ciudad de Lima. 

Al día siguiente, el 26 de junio de 2016 se entregó la carta solicitando la anulación de El 

Contrato y la devolución del dinero, documento que fue recibido por la señorita Nidia Blanco; 

asimismo los denunciantes enviaron un correo electrónico a la empresa haciéndole de 

conocimiento lo indicado en la solicitud. 
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Antes los hechos suscitados, los denunciantes recibieron la llamada de la empresa 

manifestándoles que ya se había realizado la firma de El Contrato y que no se podría realizar el 

extorno del dinero a pesar de haber solicitado la anulación de El Contrato una hora después de 

firmarlo. 

Por último, el día 27 de junio de 2016 los denunciantes enviaron una Carta Notarial a la 

empresa Blue Marlín Beach Club S.A con sede principal en la ciudad de Lima, la cual fue 

entregada el día 05 de julio de dicho año. 

Medios Probatorios: 

 Contrato PMO2 firmado el 25 de junio de 2016 por el monto de $2,400.00 dólares 

americanos. 

 Documento de Libre Protesto. 

 Carta solicitando la anulación del contrato PMO2, sellado y firmado por el representante 

de la empresa Blue Marlín Beach Club S.A. 

 Boleta de pago por derechos administrativos realizado a la empresa Blue Marlín Beach 

Club S.A., por el monto de $400 dólares americanos. 

 Copia de los Boucher del banco BCP, cancelado a la empresa Blue Marlín Beach Club 

S.A., por el monto de $2,800 dólares americanos.  

 Correo electrónico enviado a la empresa Blue Marlín Beach Club S.A. 

 Copia de la carta notarial entregada a las oficinas de la empresa Blue Marlín Beach Club 

S.A en Lima. 
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HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LA PARTE DENUNCIADA: 

La Empresa Blue Marlín Beach S.A, en su escrito de alegatos presentado el 24 de febrero de 

2017, ha argumentado que La Comisión debe analizar la denuncia interpuesta bajo el concepto 

de consumidor razonable; asimismo ha señalado que con fecha 25 de junio de 2016 suscribió 

el Contrato N° PMO2 (en adelante “El Contrato) con los denunciantes, con el objeto de que 

éstos adquieran un Programa Vacacional denominado MULTIVACACIONES DECAMERON, 

tal como se señala en la cláusula primera de El Contrato.  

El Programa Vacacional, consistía en la adquisición de una cantidad determinada de 

unidades incorporales denominadas “DECAS”, las cuales serían redimidas por noche de 

alojamiento hotelero en los términos y condiciones establecidas dentro de El Contrato y en el 

Reglamento de Condiciones para el Uso y Operaciones del Programa, conforme a lo dispuesto 

en la cláusula primera de El Contrato. 

Asimismo, señalan que como producto de la transacción comercial efectuada, los 

denunciantes adquirieron un Programa Vacacional de ochenta (80) decas por año calendario, 

realizando un total de mil seiscientas (1600) decas durante 20 años; el mismo que obligaba 

económicamente a los denunciantes con lo siguiente: 

1. US$ 2,400.00 (Dos Mil Cuatrocientos y 00/100 Dólares Americanos), conforme 

lo dispuesto en el literal (a) de la Cláusula Octava de El Contrato. 

2. US$ 5,600.00 (Cinco Mil Seiscientos y 00/100 Dólares Americanos), que serían 

entregados por los denunciantes en treinta y seis (36) entregas iguales mensuales 

y consecutivas de US$ 155.56 (Ciento Cincuenta y Cinco y 56/100 Dólares 

Americanos) a partir del 20 de setiembre de 2016, conforme a lo dispuesto en el 

literal (b) de la Cláusula Octava de El Contrato. 
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3. US$ 400.00 (Cuatrocientos y 00/100 Dólares Americanos), como derechos de 

afiliación al programa, conforme a lo dispuesto en el literal (a) del párrafo 1 de 

la Cláusula Octava de El Contrato. 

4. US$ 72.00 (Setenta y Dos y 00/100 Dólares Americanos), como cuota anual de 

operación del programa conforme a lo dispuesto en el literal (b) del párrafo 1 de 

la Cláusula Octava de El Contrato. 

Se debe precisar que lo mencionado en el numeral 2 del párrafo precedente, quedó plasmado 

dentro de El Pagaré N° PMO2 (en adelante “El Pagaré”), el cual fue emitido de acuerdo a lo 

prescrito en el párrafo 2 de la cláusula octava de El Contrato. 

Asimismo, La Empresa es enfática en señalar que dentro de El Contrato, se señalaba que la 

adquisición del Programa Vacacional consiste en la adquisición de “DECAS”, las mismas que 

pueden ser redimidas por noches de alojamiento hotelero, en los términos y condiciones 

establecidos en El Contrato y en el Reglamento de Condiciones de Uso y Operación del 

Programa; tal como lo señala la Cláusula Primera a continuación: 

 

“PRIMERA: Objeto. En virtud del presente contrato EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) se obliga(n) a comprar y LA SOCIEDAD se obliga a vender 

EL PROGRAMA vacacional denominado MULTIVACACIONES 

DECAMERON, el cual consiste en la adquisición  de una cantidad de terminada 

de unidades incorporales denominadas DECAS que serán redimidas por noches 

de alojamiento hotelero, en los términos establecidos en el presente Contrato y 

en el Reglamento de Condiciones de Uso y Operación del Programa adjunto”. 

 

Con escrito de fecha 06 de julio de 2016, el mismo que fue complementado con el escrito de 

fecha 12 de octubre de 2016, los denunciantes interpusieron su denuncia ante el Instituto 
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Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad (en adelante 

INDECOPI), por ello, el 02 de diciembre de 2016, La Empresa fue notificada con la Resolución 

N° 02 de fecha 10 de noviembre de 2016; mediante la cual la Secretaría Técnica de la Comisión 

de Protección N° 02 del INDECOPI (en adelante “La Comisión”), admitió a trámite la denuncia 

interpuesta otorgándoseles un plazo de cinco (05) días hábiles a efectos de que presenten sus 

descargos en relación a los hechos imputados, los que se detallan a continuación: 

 Por presunta infracción de los artículos 18°, 19° y 59° del Código, en tanto La 

Empresa le habría negado la anulación del Contrato y el extorno del monto 

pagado cuando los denunciantes lo solicitaron.  

 Por presunta infracción de los artículo 18° y 19°, en tanto La Empresa  

a. Habría realizado el cobro correspondiente a sus servicios, 

previamente a la suscripción de El Contrato. 

b. No habría atendido su solicitud de gestión cursada mediante carta del 

26 de junio de 2016, mediante la cual, los denunciantes requerían la 

anulación de El Contrato y la devolución del dinero. 

 Por presunta infracción al literal b) del numeral 1.1 del artículo 1° y numerales 2.1 

y 2.2 del artículo 2 del Código, en tanto La Empresa: 

a. No habría informado a los denunciantes sobre la existencia de El Pagaré. 

b. No habría proporcionado información relevante a los denunciantes sobre 

el Reglamento de Viajes que se indica en El Contrato. 

 Por presunta infracción de los artículo 58.1° del Código, en tanto La Empresa: 

a. No habría permitido a los denunciantes oír con claridad los términos del 

Programa Vacacional debido al alto volumen de su establecimiento. 

b. No habría brindado a los denunciantes el tiempo suficiente para revisar El 

Contrato. 
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c. Habría insistido y presionado a los denunciantes en todo momento, ello 

con la finalidad de que suscriban El Contrato. 

 Por presunta infracción al artículo 49° del Código, en tanto La Empresa habría 

incluido en El Contrato las cláusulas décimo primera y décimo tercera, las cuales 

calificarían como abusivas. 

Con fecha 07 de diciembre de 2016, la Empresa Blue Marlín Beach Club S.A, debidamente 

representada por su apoderado el señor José Manuel Guerra Caballero se apersonó al 

procedimiento administrativo, solicitando una prórroga de diez (10) días hábiles adicionales 

para presentar sus descargos contra la denuncia interpuesta en su contra. 
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IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL CASO 

El hecho denunciado en el presente caso, tuvo lugar bajo la vigencia dela Ley del 

Procedimiento Administrativo General – Ley N° 27444, Decreto Legislativo N° 807 y el 

Código de Protección y Defensa del Consumidor – Ley N° 29571. 

Por consiguiente, en la denuncia interpuesta por la sociedad conyugal conformada por el Sr. 

Cesar Augusto Camacho Carranza y la Sra. Juli Miriam Cuyo Basurco ante el INDECOPI, se 

alegaba que la Empresa Blue Marlín Beach S.A se habría negado a la anulación de El Contrato 

N° PMO2, así como el extorno del dinero pagado por el servicio ofrecido, también indicaban 

que La Empresa no habría proporcionado información relevante al momento de tomar la 

decisión para la firma de El Contrato. 

Al respecto, la Comisión de Protección al Consumidor N° 02 encargada del caso, debió de 

determinar si La Empresa denunciada habría infringido en los artículos 18°, 19°, en relación a 

la idoneidad y las obligaciones de los proveedores al momento de ofrecer el servicio adquirido; 

o si por el contrario, si sólo habría constituido una transgresión en los artículos 58° y 59° del 

Código de Protección y Defensa al Consumidor en relación a la protección a los consumidores 

sobre los métodos comerciales agresivos o engañosos por parte de los proveedores. 

Ahora bien, el Código de Protección y Defensa del Consumidor en el artículo 59° establece 

que en aquellos casos en que los consumidores hayan sufrido algún tipo de práctica comercial 

agresiva o engañosa previsto en el artículo 58° de El Código, corresponde al proveedor (en este 

caso La Empresa), el devolver o restituir al consumidor de forma inmediata las prestaciones  

pactadas dentro del contrato de consumo celebrado entre las partes, todo ello, en atención al 

derecho de restitución. 
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No obstante, los artículo 18° y 19° de El Código establecen que en el marco de una relación 

de consumo se impone al proveedor el deber de entregar al consumidor sus productos o prestar 

sus servicios en forma idónea, en las condiciones ofrecidas y acordadas conforme lo esperado 

por el consumidor. 

 “Artículo 18.- Idoneidad 

Se entiende por idoneidad la correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo 

que efectivamente recibe, en función a lo que se le hubiera ofrecido, la publicidad e 

información transmitida, las condiciones y circunstancias de la transacción, las 

características y naturaleza del producto o servicio, el precio, entre otros factores, 

atendiendo a las circunstancias del caso (…). 

Artículo 19.- Obligación de los proveedores 

El proveedor responde por la idoneidad y calidad de los productos y servicios 

ofrecidos; por la autenticidad de las marcas y leyendas que exhiben sus productos o 

del signo que respalda al prestador del servicio, por la falta de conformidad entre la 

publicidad comercial de los productos y servicios y éstos, así como por el contenido y 

la vida útil del producto indicado en el envase, en lo que corresponda.” 

Al respecto, el deber de idoneidad debe ser entendido como la obligación de brindar 

productos que correspondan a las características ofrecidas y aquellas esperadas por el 

consumidor. Los medios jurídicos – reparación, reposición y devolución del dinero – que los 

proveedores puedan ofrecer, constituyen únicamente soluciones residuales ante una infracción 

al deber de idoneidad que ya se ha consumado. (Deber de Idoneidad, 2013) 
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Asimismo, (Arturo Merino Acuña, 2007) señala que en “EN el Perú el concepto de idoneidad 

tiene un alcance mucho más amplio que el de su predisposición normativa, ello gracias a la 

jurisprudencia administrativa del INDECOPI. De esta manera, se habla de idoneidad como un 

deber del proveedor al celebrar un contrato con los consumidores, como una garantía otorgada 

al consumidor derivada de su responsabilidad contractual, o incluso como una característica 

necesaria del bien. En el caso de la conformidad o idoneidad por regla general el proveedor es 

quien promete y responde por ese bien desde que lo pone en el mercado y la conformidad del 

mismo está siempre dentro de su esfera de actuación.” 

(Brito Filomeno, 1996) Sobre el derecho del consumidor, se ha sostenido que “(…) tiene 

carácter interdisciplinario, es decir la intervención de varias áreas del derecho. El hecho de que 

los intereses de los consumidores ofrezcan una diversa naturaleza en cada uno de los momentos 

del proceso económico (producción, transporte, comercialización, oferta, venta y post venta y 

consumición o utilización) explica el carácter pluridisciplinario de la tutela jurídica del 

consumidor, por cuanto que la naturaleza de las normas jurídicas protectoras de los intereses de 

los consumidores varía en cada uno de esos momentos del proceso económico, normas civiles, 

mercantiles, administrativas, económicas, penales, procesales de policía, de mercado, etc)”. 

Asimismo se debe precisar, que para (Amaya Ayala, 2008) una adecuada protección al 

consumidor importa corregir y moderar el estatus de desproporción (o de partnership desigual) 

que se suele contraponer entre el público de los consumidores y pequeños empresarios, frente 

al complejo económico productivo. Es decir, sería necesario optar por las posiciones del 

particular “débil”, o sea aquel que sufre influencias que lo someten a una condición de sujeción 

frente ‘al poder privado’ o de otros particulares en posición dominante; situaciones que el 

consumismo, como hemos visto, buscó enfrentar, pero que aún subsisten y han encontrado en 

nuestros tiempos de globalización un momento histórico apto para consolidarse. 
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Otro punto que La Comisión debió analizar, es si La Empresa vulneró o no el derecho a la 

información que tenía la sociedad conyugal respecto a los términos ofrecidos dentro del 

contrato de consumo, así como el resumen de las obligaciones principales plasmadas dentro del 

documento denominado “Verificación de los Términos del Contrato”. 

Por otra parte, La Empresa ha manifestado que siempre ha procedido a entregar toda la 

información necesaria a sus invitados, a la vez que cumple con sus requerimientos de 

información a través de las absoluciones de consulta que sean formuladas; para lo que brindan 

herramientas como el modelo de contrato a solicitud y el resumen de las principales 

obligaciones del mismo, denominado “Verificación de los Términos del Contrato”, el cual es 

revisado por el cliente; también han señalado que los denunciantes contando con toda la 

información relevante en su poder y manifestando su voluntad de adquirir el Programa 

Vacacional, procedieron a suscribir los documentos y a cancelar los montos correspondientes a 

lo ofrecido; manifestando así, haber cumplido con el deber de idoneidad, no habiendo infringido 

en  lo establecido en los artículos 18° y 19° del Código. 

Debo precisar, que el Código de Defensa y Protección al Consumir dentro del literal b) del 

numeral 1 del artículo 1°, señala lo siguiente: 

Artículo 1.- Derechos de los consumidores 

1.1 En los términos establecidos por el presente Código, los consumidores tienen 

los siguientes derechos: 

b. Derecho a acceder a información oportuna, suficiente, veraz y fácilmente accesible, 

relevante para tomar una decisión o realizar una elección de consumo que se ajuste a 

sus intereses, así como para efectuar un uso o consumo adecuado de los productos o 

servicios” (…). 
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Sobre el particular, es preciso indicar que si bien el Código en su artículo V numeral 1, 

Principio de Soberanía del Consumidor, fomenta la toma de decisiones libres e informadas de 

los consumidores al adquirir un producto o contratar un servicio, lo cierto es que tal libertad se 

encuentra condicionada a la política social y económica del Estado, enmarcada en el artículo 

65° de la Constitución. Asimismo, es necesario mencionar que el referido principio, se 

encuentra estrechamente ligado al Principio de Protección Mínima, el cual prescribe que el 

Código no impide que las normas sectoriales puedan dispensar un nivel de protección mayor, 

por ello, la libertad de contratación en una relación de consumo no es irrestricta, sino que 

encuentra su límite en aquellas disposiciones contenidas en la Constitución y las leyes. 

(Principio de Soberanía del Consumidor y Principio de Protección Mínima, 2014) 

Así también, respecto a la idoneidad de información, se ha sostenido que: Comúnmente se 

dice que idoneidad e información son dos caras de la misma moneda, sin embargo, justamente 

los que defienden esta posición centran la tutela del consumidor en el paradigma del consumidor 

razonable y en la información como único medio de protección del adherente en la economía 

de mercado, Esta visión es sesgada, y aunque se muestre como inminente técnica tiene un 

innegable  contenido ideológico al pretender instaurar un tipo de consumidor a la medida de las 

necesidades del mercado. (…) el consumidor siempre está influenciado por factores sociales y 

elementos externos que determinan su elección en el mercado, por lo tanto, no puede en todos 

los casos “maximizar su riqueza”, por ello, la idoneidad va más allá de lo que en esencia informa 

el proveedor o, incluso, la mera publicidad, a ello se agregan aquellos elementos como la marca, 

la costumbre comercial, las circunstancias personales de los contratantes la posición de 

mercado, expectativas razonables creadas en el consumidor, etc. (Espinoza Espinoza, 2004) 

De igual importancia, La Comisión tuvo que analizar si a los denunciantes le correspondía 

o no la devolución de los montos pagados por la adquisición del Programa Vacacional ofrecido 
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por La Empresa; ya que como se indicó párrafos precedentes, estos fueron expuestos a métodos 

comerciales agresivos o engañosos para la suscripción de El Contrato. 

(…) Al respecto, es preciso indicar que la diligencia de inspección es uno de los pocos 

instrumentos legales de los que la autoridad administrativa, puede servirse a efectos de constatar 

los hechos materia de denuncia. En efecto, es el medio probatorio fidedigno e idóneo por 

excelencia que posee para verificar las infracciones cometidas por los administrados de manera 

presencial en el local inspeccionado, levantando, una vez finalizada la diligencia, el acta 

correspondiente. De presentar el proveedor alguna objeción contra lo consignado en el acta 

tiene el derecho de formular observaciones y que estas consten en el documento. (Inspección 

Administrativa como Medio Probatorio, 2013). 

En ese mismo contexto, debo precisar que la actividad inspectiva o de supervisión es una de 

las herramientas que tiene la administración pública para verificar el cumplimiento de las 

obligaciones por parte de los administrados; es así que se puede decir, que la inspección por 

tener la característica de verificar in situ, da fe de los hechos advertidos por la autoridad; 

teniendo un valor probatorio importante dentro del procedimiento. 

Del mismo modo, debo señalar que claramente se observa que los denunciantes fueron 

sometidos por parte de La Empresa a métodos comerciales agresivos y engañosos; por lo tanto 

considero que sí le correspondía la restitución de lo pagado por el Programa Vacacional, todo 

esto, de acuerdo a lo estipulado en los artículos 58 y 59° del Código, tal como se indica a 

continuación: 

“Artículo 58.- Definición y alcances 

El derecho de todo consumidor a la protección contra los métodos comerciales agresivo o 

engañoso implica que los proveedores no pueden llevar a cabo prácticas que mermen de forma 
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significativa la libertad de elección del consumidor a través de figuras como el acoso, la 

coacción, la influencia indebida o el dolo. 

En tal sentido, están prohibidas todas aquellas prácticas comerciales que importen: 

a. Crear la impresión de que el consumidor ya ha ganado, que ganará o conseguirá, si 

realiza un acto determinado, un premio o cualquier otra ventaja equivalente cuando, 

en realidad: (i) tal beneficio no existe, o (ii) la realización de una acción relacionada 

con la obtención del premio o ventaja equivalente está sujeta a efectuar un pago o 

incurrir en un gasto. 

b. El cambio de la información originalmente proporcionada al consumidor al momento 

de celebrarse la contratación, sin el consentimiento expreso e informado del 

consumidor. 

c. El cambio de las condiciones del producto o servicio antes de la celebración del 

contrato, sin el consentimiento expreso e informado del consumidor. 

d.  Realizar visitas en persona al domicilio del consumidor o realizar proposiciones no 

solicitadas, por teléfono, fax, correo electrónico u otro medio, de manera persistente e 

impertinente, o ignorando la petición del consumidor para que cese este tipo de 

actividades. 

 

Artículo 59.- Derecho a la restitución 

El consumidor tiene derecho a la restitución inmediata de las prestaciones materia del 

contrato de consumo en aquellos casos en que el proveedor haya incurrido en alguna de 

las prácticas indicadas en el artículo 58°, cualquiera sea la modalidad de contratación 

empleada (…).” 
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En el presente caso, la Comisión destacó la importancia del derecho a la protección de los 

intereses económicos dentro de la diversa gama de derechos que el Estado reconoce a los 

consumidores, en tanto puede llegar a representar una afectación en el presupuesto y el 

patrimonio de los ciudadanos, materializada a través de métodos comerciales coercitivos, 

cláusulas abusivas u otras prácticas que tengan consecuencias directas e indirectas en la 

economía de los usuarios. Así, la afectación a los intereses económicos de los consumidores, 

no se produce solamente ante la configuración de algunos de los supuestos detallados en el 

artículo 1.1° literal c) de El Código, sino que podría materializarse a través de otras conductas 

que afecten, en la misma medida, los derechos de los consumidores. (Importancia de la 

Protección de Derechos Económicos, 2013) 

Por último, La Comisión debió de considerar que lo imputado por los denunciantes no ha 

vulnerado el derecho de defensa de la Empresa Blue Marlín Beach S.A en el presente 

procedimiento. 

En principio, debe precisarse que el artículo 197° del Código Procesal Civil – norma 

supletoria a los procedimientos de naturaleza administrativa como el presente – establece el 

deber por parte del juzgador de valorar todos los medios probatorios de manera conjunta; sin 

embargo, faculta al mismo a consignar en su pronunciamiento únicamente aquellas 

valoraciones esenciales y determinantes que fundamentan su decisión. (Valoración de Medios 

Probatorios, 2014). 
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POSICION FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS 

PROBLEMAS JURIDICOS INDENTIFICADOS 

En relación al presente caso con fecha 20 de junio de 2017, la Comisión de Protección al 

Consumidor N° 02 emitió la Resolución Final N° 993-2017/CC2, luego de analizar los hechos 

resolviendo lo siguiente: 

PRIMERO: Declarar INFUNDADA la denuncia interpuesta por los señores Cesar 

Augusto Camacho Carranza y la señora Juli Miriam Cuyo Basurco en contra de Blue Marlín 

Beach Club S.A. por presunta infracción a los artículos 1º numeral 1.1 literal b), 2º numerales 

2.1 y 2.2 de la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, en tanto el 

proveedor denunciado no habría informado a los consumidores sobre la existencia del 

documento denominado “Pagaré N° PMO2 Libre de Protesto”.  

SEGUNDO: Declarar FUNDADA la denuncia interpuesta por los señores Cesar 

Augusto Camacho Carranza y la señora Juli Miriam Cuyo Basurco en contra de Blue Marlín 

Beach Club S.A. por infracción a los artículos 1º numeral 1.1 literal b), 2º numerales 2.1 y 

2.2 de la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, en tanto el 

proveedor denunciado no proporcionó información relevante a los consumidores sobre el 

Reglamento de Viajes que se indica en el contrato.  

TERCERO: Declarar FUNDADA la denuncia interpuesta por los señores Cesar 

Augusto Camacho Carranza y la señora Juli Miriam Cuyo Basurco en contra de Blue Marlín 

Beach Club S.A. por infracción al artículo 58.1° de la Ley N° 29571, Código de Protección 

y Defensa del Consumidor, toda vez que el proveedor denunciado no permitió a los 

denunciantes oír con claridad los términos del programa que se ofrecía debido al alto 

volumen de su establecimiento.  
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CUARTO: Declarar INFUNDADA la denuncia interpuesta por los señores Cesar 

Augusto Camacho Carranza y la señora Juli Miriam Cuyo Basurco en contra de Blue Marlín 

Beach Club S.A. por presunta infracción al artículo 58.1° de la Ley N° 29571, Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, toda vez que el proveedor:  

 No habría brindado a los consumidores el tiempo suficiente para revisar el contrato;  

 Habría insistido y presionado a los denunciantes en todo momento, ello con la 

finalidad de que suscriban el contrato de afiliación a su programa.  

QUINTO: Declarar FUNDADA la denuncia interpuesta por los señores Cesar Augusto 

Camacho Carranza y la señora Juli Miriam Cuyo Basurco en contra de Blue Marlín Beach 

Club S.A. por presunta infracción al artículo 59° de la Ley N° 29571, Código de Protección 

y Defensa del Consumidor, en tanto el proveedor denunciado negó la anulación del contrato 

y el extorno del monto pagado, cuando los denunciantes lo solicitaron.  

SEXTO: Declarar INFUNDADA la denuncia interpuesta por los señores Cesar 

Augusto Camacho Carranza y la señora Juli Miriam Cuyo Basurco en contra de Blue Marlín 

Beach Club S.A. por presunta infracción al artículo 49° de la Ley N° 29571, Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, en tanto habría incluido en el Contrato de 

Compraventa N° PMO2 las cláusula décima primera y décima tercera, la cual calificarían 

como abusivas.  

SEPTIMO: Declarar INFUNDADA la denuncia interpuesta por los señores Cesar 

Augusto Camacho Carranza y la señora Juli Miriam Cuyo Basurco en contra de Blue Marlín  

Beach Club S.A. por presunta infracción a los artículos 18° y 19° de la Ley N° 29571, Código 

de Protección y Defensa del Consumidor, en tanto, el proveedor denunciado: 



Expediente Administrativo N°919-2019/CC2-INDECOPI 

P á g i n a  20 | 30 

 

 Habría realizado el cobro correspondiente a sus servicios, previamente a la 

suscripción del contrato. 

 No habría atendido su solicitud de gestión cursada mediante carta del 26 de junio 

de 2016, mediante la cual, los denunciantes requerían la anulación del contrato 

y la devolución de su dinero.  

OCTAVO: Ordenar a Blue Marlín Beach Club S.A. como medida correctiva que plazo 

de quince (15) días hábiles, contado desde la notificación de la presente resolución, cumpla 

con:  

 Cancelar el Contrato de Compraventa N° PMO2 y el Pagaré PMO2; 

 Devolver la totalidad de los importes pagados por la Sociedad Conyugal por la 

adquisición del programa vacacional. 

 Implemente los mecanismos necesarios para informar de forma oportuna a los 

consumidores el Reglamento de Condiciones para el Uso y Operación del 

Programa Vacacional, esto es, antes de la suscripción del contrato. 

 Implemente un formato sobre la verificación de los términos contenidos en el 

Reglamento de Condiciones para el Uso y Operación del Programa Vacacional;  

 Habilitar una habitación especial sin bulla para que sus consumidores puedan 

acceder a fin de leer los términos y condiciones del contrato.  

En relación a lo resuelto por la Comisión en la Resolución Final, debo indicar que me 

encuentro de acuerdo; ya que la Empresa no proporcionó en su momento la información de 

forma clara, sencilla y relevante a los denunciantes tal y como lo establece los artículo 1° y 2° 

de El Código, cuando los denunciantes adquirieron los servicios que ofrecían dentro del 

Programa Vacacional ofertado. 
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Nuevamente, debo resaltar lo establecido en el artículo 2° de El Código, el cual indica que 

el proveedor tiene la obligación de ofrecer al consumidor toda la información relevante para 

que éste pueda tomar una decisión adecuada respecto al producto ofrecido, así como para 

efectuar un uso o consumo adecuado del mismo; la misma que debe ser veraz suficiente, de 

fácil comprensión, apropiada, oportuna y fácilmente accesible. 

De otro lado, en lo relativo al proveedor y su responsabilidad por la idoneidad y calidad del 

producto o servicio, se ha señalado que: El consumidor elige una determinada calidad de 

acuerdo a sus particulares intereses a satisfacer, mientras que los proveedores ofrecen las 

calidades que se les demanda. Al respecto, la normativa de protección al consumidor no impone 

al proveedor el deber de brindar un determinado nivel de calidad en los productos o servicios 

que comercializa. En este aspecto, es, finalmente, el mercado quien la determina. Sin embargo, 

el proveedor si tiene el deber de cumplir con el nivel de calidad a que se comprometió en su 

oferta. Los productos o servicios deben responder a los usos y fines para los cuales fueron 

fabricados o ideados, de acuerdo a lo que esperaría un consumidor razonable; por tanto, el deber 

de idoneidad consiste en que el proveedor es responsable por la correspondencia entre la calidad 

ofertada y la calidad que recibe el consumidor en su adquisición. En ese sentido, los productos 

o servicios tienen una garantía implícita por la cual los proveedores responderán ante una 

eventual falta de idoneidad. (La garantía implícita) es la obligación de responder cuando el bien 

o servicio no es idóneo para los fines y usos previsibles para los que normalmente se adquieren  

o contratan estos en el mercado, debiendo considerarse para ello las condiciones en las cuales 

los productos fueron adquiridos o los servicios contratados. (Mariño López, 2001). 

Los medios de prueba actuados dentro del procedimiento permitieron verificar a la Comisión 

que si bien es cierto La Empresa, luego de suscrito El Contrato entregó una copia del 

Reglamento de Condiciones para el Uso y Operación del Programa a los denunciantes; no 
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obstante, dichos documentos no permitieron verificar que la información contendida haya sido 

puesta en conocimiento de los denunciantes previo a la suscripción de El Contrato; precisando 

que dicha información resulta relevante para la adopción de una correcta decisión del 

consumidor al momento de adquirir el producto ofrecido. 

Debo precisar también, que La Comisión consideró que la información contenida en el 

Reglamento de Condiciones para el Uso y Operación del Programa constituyó información 

relevante para la adopción de una adecuada decisión de consumo, puesto que sólo a través del 

conocimiento de dicha información, un consumidor podría verificar la lista de hoteles que se 

encuentran afiliados al programa, las condiciones para el uso del programa vacacional y las 

tablas de conversiones de las llamadas “DECAS” que el consumidor debía de adquirir al 

momento de suscribir El Contrato; lo que le habría permitido al consumidor verificar el costo 

de su decisión de afiliación al Programa Vacacional y poder realizar una comparación de los 

beneficios ofrecidos por La Empresa en relación con otros programas vacacionales que se 

ofrecen en el mercado. 

En este caso, claramente se observa una asimetría informativa, la cual implica la 

desproporción que se presenta en el mercado cuando una de las partes que interviene en una 

relación contractual no cuenta con la misma información que la otra sobre el producto o bien 

comercializado, motivo por el cual, la Ley establece la obligación que tiene los proveedores de 

brindar la mayor información posible; del mismo modo contempla la figura del consumidor 

razonable o también llamado consumidor diligente, a efectos de determinar la responsabilidad 

del proveedor, en la medida que éste no haya proporcionado la información necesaria respecto 

al bien o servicio o que dicha información no sea cierta. 

En lo relativo a la asimetría informativa, se ha expuesto que es una característica intrínseca 

a cualquier transacción económica (e incluso a otros aspectos sociales), en tanto que siempre 
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en un intercambio de bienes y servicios habrá un actor mejor informado que otro. En efecto, 

dicho actor suele tener mayor y mejor información sobre los productos y servicios que ofrece 

en el mercado, lo que genera que ciertas prácticas puedan distorsionar excepcionalmente el 

buen funcionamiento del mismo. La información es necesarias para dar mayor eficiencia al 

producto o servicio, es por ello que en el Derecho al Consumidor encontramos la desigualdad 

informativa y el establecimiento de un consumidor razonable para la determinación de la 

responsabilidad administrativa. (Nery Junior, 1998). 

Asimismo, debo indicar que concuerdo con la decisión adoptada por la Comisión en el 

extremo que declaró FUNDADA la denuncia respecto a que La Empresa empleó métodos 

coercitivos y engañosos para la contratación por parte de los denunciantes del servicio ofrecido 

(Programa Vacacional), tales como fueron la música a alto volumen dentro del establecimiento, 

la coacción, hostigamiento y acoso por parte de los colaboradores de La Empresa para la firma 

de El Contrato; n hago hincapié en lo establecido en el artículo 58° del Código de Protección y 

Defensa al Consumidor, el cual indica claramente que todo consumidor tiene derecho a la 

protección en contra de los métodos comerciales agresivos o engañosos, lo que implica que 

ningún proveedor puede llevar a cabo prácticas que mermen de forma significativa la libertad 

de elección del consumidor a través de figuras tales como el acoso, coacción, la influencia 

indebida o el dolo. 

Asimismo, La Comisión pudo evaluar los medios de prueba correspondientes y evidenciar 

que mientras los denunciantes se encontraban dentro del establecimiento de La Empresa 

denunciada recibiendo la información relacionada a los términos y condiciones de El Contrato 

objeto del presente procedimiento; ésta fue expuesta a un ambiente el cual contenía elementos 

distractores que mermaron su capacidad de entendimiento respecto a la información que se les 

estaba proporcionando, lo que a su vez implicó la afectación de su libertad de elección. 



Expediente Administrativo N°919-2019/CC2-INDECOPI 

P á g i n a  24 | 30 

 

Igualmente, concuerdo con lo resuelto con La Comisión respecto al extorno del monto 

pagado por los denunciantes, el mismo que fue realizado antes de haberse celebrado El Contrato 

entre las partes, así como que se realice la anulación de éste; ya que los denunciantes firmaron 

el documento en mención, prácticamente siendo coaccionados por los colaboradores de La 

Empresa. 

Finalmente, estoy de acuerdo con la multa impuesta a la Empresa de ocho (08) unidades 

impositivas tributarias por la infracción cometida, respecto a que no se proporcionó la 

información relevante a los denunciantes sobre el Reglamento de Viaje que se indica en El 

Contrato; así como el no permitir oír con claridad los términos del programa ofrecido y por 

haberse negado a realizar la anulación de El Contrato y el extorno del dinero pagado en el 

momento en que los denunciantes lo solicitaron. 

Ahora bien, con fecha 02 de febrero de 2018, la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor en respuesta al recurso de apelación presentado por la Empresa Blue Marlín Beach 

S.A y en vista que los denunciantes no realizaron ninguna apelación en contra de la Resolución 

N° 993-2017/CC2, en los extremos que resultaron desfavorables (punto I, IV, VI y VII del 

párrafo 3 de ésta Resolución), la Sala resolvió lo siguiente: 

PRIMERO: Revocar la Resolución N° 993-2017/CC2 del 20 de junio de 2017, emitida por 

la Comisión de Protección al Consumidor – Sede Lima Sur N° 2, en el extremo que declaró 

fundada la denuncia interpuesta por los señores César Augusto Camacho Carranza y Juli 

Miriam Cuyo Basurto contra Blue Marlín Beach S.A por infracción de los artículo 1° 1 literal 

b) 1º numeral 1.1 literal b), 2.1 y 2.2 de la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del 

Consumidor; y, en consecuencia, declarar infundada la misma, al no haberse verificado que 

haya incumplido con poner a disposición de los denunciantes el Reglamento de Condiciones 

para el Uso y Operación del Programa previa la suscripción del Contrato de Compraventa N° 
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PMO2. De esta manera, se deja sin efecto la sanción impuesta y las medidas correctivas 

ordenadas por este extremo (…). 

Al respecto, dicha Resolución indica que la Comisión en la Resolución Final N° 993-

2017/CC2 efectuó un criterio erróneo en el extremo que declaró FUNDADA la denuncia contra 

La Empresa, por infracción de los artículos 1°.1 literal b) 2°.1 y 2°.2 del Código, al concluir 

que el Reglamento del Programa Vacacional ofrecido fue puesto a disposición de los 

denunciantes posterior a la firma de El Contrato; del mismo modo indican que La Comisión 

omitió valorar la grabación de la lectura del documento denominado Verificación de los 

Términos del Contrato, en el cual se hacía mención expresa de las condiciones establecidas en 

el Reglamento. 

Sobre el particular, no estoy de acuerdo con lo resuelto en el punto expuesto por la Sala; ya 

que si bien se pudo entregar previamente a la firma de El Contrato el Reglamento de Términos 

y Referencia correspondiente al Programa Vacacional ofrecido, esto no significa que 

efectivamente los consumidores (en este caso los denunciantes), hayan podido acceder a toda 

la información relevante relacionada al producto, ni que se le haya dado una explicación 

adecuada de las condiciones y las tablas de conversión establecidas en el referido documento; 

puesto que, como se pudo comprobar en los audios presentados como medio de prueba por 

parte de La Empresa denunciada, se puede escuchar la música de fondo a alto volumen, lo cual 

a todas luces dificultó oír de manera clara y precisa a los denunciantes lo que los colaboradores 

de La Empresa les ofrecían en ese momento; del mismo modo, se escucharon aplausos 

estruendosos los cuales interrumpían la conversación entre la sociedad conyugal y los 

colaboradores. 

Debo resaltar nuevamente, que a través de dicho medio de prueba también se puede 

evidenciar que mientras la sociedad conyugal se encontraba dentro del establecimiento de La 
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Empresa recibiendo información relacionada a los documentos mencionados previamente, ésta 

fue expuesta a un ambiente que contenía elementos distractores que eran innecesarios, tales 

como la música a alto volumen y los aplausos estruendosos; los que mermaron su capacidad de 

entendimiento respecto a la información que se le estaba siendo proporcionada y a su vez 

implicó la afectación de la libertad de elección de la sociedad conyugal. 

Al respecto, debo indicar que (Principio de Transparencia, 2013) “De acuerdo al Tribunal 

Constitucional, el principio de transparencia establece que el Estado asegure que los 

proveedores generen una plena accesibilidad de información a los consumidores y usuarios 

respecto de los productos y servicios que les ofertan los proveedores”;  

Asimismo, se ha expuesto que: (…) no es necesario establecer contractualmente una garantía 

para que el proveedor sea responsable por la falta de idoneidad. El deber de responder existe 

per se al haber comercializado el producto o servicio. Es pertinente precisar que la idoneidad 

se establece además de tener en cuenta los usos y fines previsibles del producto o servicio, 

tomando en consideración las circunstancias que rodean la adquisición como son el lugar de 

compra, el precio, la información brindada a los vendedores consignada en el rotulado, la 

presentación del producto, entre otros, los cuales son elementos que definen el alcance de la 

garantía implícita (…) (Ferreyra, 1994) 
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CONCLUSIONES  

1. Debo indicar, que la Comisión actúo de manera idónea al declarar FUNDADA la 

denuncia interpuesta por los denunciantes en contra de la empresa Blue Marlín 

Beach S.A, por la infracción cometida en contra del deber de idoneidad del servicio 

y por los métodos comerciales agresivos utilizados; puesto que, nuestro sistema de 

protección al consumidor busca tutelar los derechos de los consumidores, mediante 

la proscripción de aquellos métodos comerciales ilegítimos que impliquen , entre 

otras cosas, obligar al consumidor a asumir prestaciones no pactadas, condicionarlos 

a la adquisición de productos no requeridos o modificar sin su consentimiento las 

condiciones y términos en los que los servicios se contratan. (Protección al 

Consumidor a nte los métodos comerciales coercitivos, 2012); tal como se acreditó 

en el procedimiento en relación al alto volumen de la música que se escuchaba en el 

establecimiento con la grabación presentada correspondiente al momento en que un 

representante de La Empresa denunciada brindó información y leyó a la sociedad 

conyugal los términos y condiciones de El Contrato de Multivacaciones objeto del 

procedimiento. 

2. La Empresa incurrió en una falta grave al no consignar en ninguno de los 

documentos de manera expresa el Reglamento, el cual resulta relevante para la 

adopción de una correcta decisión de consumo por parte de los denunciantes, puesto 

que sólo a través del conocimiento de dicha información, un consumir podría 

verificar la lista de hoteles que en ese momento se encontraban afiliados al programa 

vacacional ofrecido, las condiciones para el uso y las tablas de conversión de las 

Decas adquiridas; lo que debió permitir al consumidor verificar el costo de su 

decisión de afiliación al programa vacacional y poder realizar una comparación de 
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los beneficios ofrecidos por La Empresa denunciada en relación con otros programas 

vacacionales existentes en el mercado. 

3. Cabe precisar que, que el Código de Protección y Defensa del Consumidor, en su 

artículo 2°, numeral 2.1 establece que el proveedor tiene la obligación de ofrecer al 

consumidor toda la información relevante para tomar una decisión o realizar una 

elección adecuada de consumo, así como para efectuar un uso o consumo adecuado 

de los productos o servicios; asimismo en el numeral 2.4, establece que al evaluarse 

la información, deben considerarse los problemas de confusión que generarían al 

consumidor el suministro de información excesiva o sumamente compleja, 

atendiendo a la naturaleza del producto adquirido o al servicio contratado. 

4. Por lo expuesto, debo precisar que los medios de prueba actuados en el 

procedimiento permitieron verificar que Blue Marlín, luego de suscrito El Contrato, 

entregó una copia del Reglamento mencionado, no obstante, éstos no permitieron 

verificar que la información contenida en dicho documento haya sido realmente 

dispuesta a conocimiento de los denunciantes de manera previa a la suscripción de 

El Contrato; en ese sentido,  siendo un documento relevante para la adopción de una 

correcta decisión de consumo, éste resulta de sumo interés para los denunciantes, ya 

que como se ha precisado anteriormente, si los denunciantes hubieran estado 

informados de los documentos antes mencionados habrían podido realizar alguna 

comparación de los beneficios que ofrecía La Empresa denunciada en relación con 

otros ofrecidos en el mercado. 

5. Respecto a la decisión adoptada por la Comisión en primera instancia en relación a 

la multa impuesta a La Empresa denunciada ascendente a ocho (08) UIT, considero 

que ésta pudo ser impuesta con mayor gravedad en relación con todas las 

infracciones cometidas por La Empresa en contra de la sociedad conyugal; del 
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mismo modo, considero que la disminución de la sanción impuesta por la Sala en la 

Resolución Final revocando la resolución primigenia e imponiendo a La Empresa 

una sanción de seis (06) UIT, no debió de ser reducida; o en su defecto debió de 

confirmarse la multa impuesta, ya que afecta el derecho de los denunciantes en el 

procedimiento. 

6. Respecto al consumidor razonable se puede considerar  como consumidor razonable 

o diligente, al que sin tener un nivel en especial de conocimiento mantuvo una 

actitud diligente al elegir ciertos productos considerando si éste podría satisfacer 

todas sus necesidades a diferencia de otros; es así que en lo que corresponde a un 

consumidor razonable, éste es considerado al que sin tener un nivel especial de 

conocimiento mantiene una actitud diligente a efectos de elegir de entre todas las 

ofertas posibles aquella que satisfaga del mejor modo posible sus necesidades, así 

mismo se considera consumidor razonable a los que antes de tomar decisiones de 

consumo, adoptan precauciones comúnmente razonables y se informan 

adecuadamente acerca de los bienes o servicios que les ofrecen los proveedores de 

tal manera que el consumidor razonable actúa en el mercado con la diligencia 

ordinaria con que se desenvuelve en la vida diaria (…)” (González Vaque, 2004) 
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